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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 17 de octjibre de 1951, de acuerdo 

con tas disposiciones vigentes

Francos (1) ...................................
Libras ....................................
Dolares ¿................... ......................
Francos suizos .....................
Francos oelgas ..............................
Florines .................................... .
Escudos ..........................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ........................... ’..
Coronas danesas .... .....................
Coronas noruegas ......................

3,128 
30.660 
10,950 

252,970 
21,900 

288.157 
38,086 
1.46 

‘ «2,116 
1,585 
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que^e deriven del régimen francés 
de cambioa

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c io n e s  de  f i a n z a

Habiéndose solicitado por don Santiago 
Martínez Formes, comiciliado en Madrid, 
calle de Carranza, número 5, como apo
derado de don Emilio Izquierdo Fuentes, 
contratista de las obras oel c.uarte de la 
Guardia Civil en Aihama de Aragón (Za
ragoza!, la devolución de 10.100 pesetas, 
importe de la fianza constituida en la 
Caja General de Depósitos, para respon
der de las ooras de construcción a que se 
hace referencia, se pone en general cono
cimiento por jnedio del presente anuncio 
por si se lormula alguna reclamación con 
la cual estuviere sujeta dicha fianza, de
biendo presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lugar en esta Dirección Ge
neral. dentro del término de un mes, 
contado a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OPiClAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de octubre de 1951.—El Te
niente Coronel Jefe de E. M. accidental, 
José Maria Herreros y Queipo de Llano.

2.390-Ov

Habiéndose sólicitado por den Manuel 
Carrillo'Dufor, domiciliado en esta capi
tal, calle d. Martín de los Heros, núme
ro 19, como apoderado de don Francisco 
Barseló Soria, contratista de las obras del 
cuartel de la Guardia Civil de Tarazona 
(Zaragoza', )a devolución de 18.500 pese
tas, importe de la. fianza constituida en 
la Caja General de depósitos, para res
ponder de las obras de construcción a 
que se hace referencia, se pone en gene
ral cónocimiento por medio del presente 
p.nuncio per si se formula alguna recla
mación con la cual estuviere sujeta di
cha fianza, debiendo presentarse las re
clamaciones a que hubiere lugar en esta 
Dirección. General, dentro del término 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esté anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Madrid, 10 de octubre de 1951.—El Te
niente Coronel Jefe de E. M. accidental, 
José Maria Herreros y Queipo de Llano.

2.391-0. /

Habiéndose solicitado por don Manuel 
Carrillo Dufor, domiciliado én esta capi
tal, calle de Martíh de los Heros, núme
ro 19, como apoderado de don Francisco 
Barseló Soria,' contratista de las obras del 
cuartel de la Guardia 1 Civil “de Cascante 
(Navarra), la devolución dé 8.500 pese
tas» importe de la fianza .constituida eñ

la Caja General de Depósitos, para res
ponder de las obras de construcción a 
que se hace referencia, se pone en gene
ral conocimiento por medio del presente 
anuncio ,pcr si se formula alguna recla
mación con la cual estuviere sujeta di
cha finza, debiendo presentarse las re
clamaciones a que hubiere lugar en esta 
Dirección General, dentro del término 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid,' 10 de octubre de 1951.—El Te
niente Coronel Jefe de E. M. accidental, 
José Maria Herreros y Queipo de Llano.

2.392-0.

Habiéndose solicitado por don Manuel 
Carrillo Dufor, domiciliado en esta capi
tal, calle de-Martín de los Heros, núme-- 
no 19, como apoderado de don Francisco 
Barseló Soria, contra -ista de las obras del 
cuartel de la Guardia Civil de Malón 
(Zaragoza), la devolución de 7.50Q pese
tas,. importe de la fianza constituida en 
la Caja General de Depósitos, para res
ponder de las obras de construcción a 
que se hace referencia, se pone en gene
ral conocimiento por medio del presente 
anuncio por si se formula alguna recla
mación con la cual estuviere sujeta di
cha fianza, debiendo presentarse las re
clamaciones a que hubiere lugar en esta 
Dirección General, dentro del término 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de octubre de 1951.—El Te-' 
niente Coronel Jefe de E. M. accidental, 
José María Herreros y Queipo de Llano.

2.393-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Z o n a  r e g a b l e  d e l  G u a d a l c a c ín  

Solicitud de reserva de tierras

Abobado por Decreto de 30 de marzo 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 de abril de 1951) el Plan 
general de Colonización de la zona rega
ble del Guadalcacín (Cádiz) y en cum
plimiento de lo . que dispone el artícu
lo 9 de la Ley de 21 de abril de 1949, 
se fija , un plazo que comienza el día de 
la fecha de la publicación del presente 

* anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Cádiz» y terminará el día 30 de 
noviembre próximo, para que los propie
tarios de tierras afectadas puedan ejerci
tar los derechos y acogerse a los benefi
cios que Jrs otorga el citado Decreto en 
sus artículo* 7 al 13, o bien solicitar, en 
su caso, la adjudicación- de una ^unidad 
de Upo medio para su cqltivo directo, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del citado artículo .9 de la Ley 
de 21 de abril de 1949 en favor de los 
propietarios que exploten sus fincas en 
régimen de arrendamiento.

Los escritos que al efecto formulen los 
interesados por si mismos, por quien le
galmente les represente, o por persona 
apoderada- a dicho fin, deberán ajustarse 
a los modelos oficiales (serie Z. R ), que 
serán facilitados en las oficinas de este 
Instituto en Jerez de la Frontera (alame
da Cas» Domec/J, 4V

Los referidos escritos, que deberán ser 
presentados dentro qel plazo indicado y 
precisamente en la Delegación de este Ins
tituto tú  jerez de, la Frontera, .contendrán 
todos loa datos exigidos por el artículo 9 
de la Ley de 21 de abril de 1949, y se ad
juntará a ejlos el titulo o . títulos acredi
tativos de la propiedad de las tierras en
clavadas en Ja zona regable dél Guadal
cacín.

Se recuerda especialmente. que en Vir
tud de lo dispuesto en el artículo 11 de

la citada Ley de 21 de abril de 1949 ten
drán el carácter de «tierras en exceso» y 
serán, por tanto, expropiadles por el Ins
tituto Nacional de Colonización, conforme 
a dicha Ley, todas lar fincas dé la zona 
pertenecientes a los propietarios que,, den
tro de los plazos arriba señalados, no hu
bieran presentado sus solicitudes, de acuer
do con lo qué en el presente anuncio se 
previene.

Madrid, 10 de octubre de 1951.—El Di* 
rector general, Alejandro de Torrejón.

1.979-0.

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO  
DE VALENCIA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dueccion General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
venta de
5.653 kilogramos de trapo algodón caqui. 
5.426 kilogramos de trapo de lana de co

lor.
3.924 kilogramos de borceguíes inútiles.

635 kilogramo^ de cuero inútil, proce
dente de prendas de recuperación.

Dicha subasta se celebrará en la Di- 
• rección del referido Parque, plaza del Pin

tor Pinazo, núm. 2, Valencia, a las once 
horas del día 14 de noviembre, próximo 
venidero, ante el Tribunal reglamenta
rlo.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo ae pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo ".so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más'ventajosas. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, ée 
invitará por el Presidente a úna licita
ción por pujas a la llána, durante quin
ce minutos, y si terminado el ̂ plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá por soi- 
teo. .

Los pliegos de condiciones que han - de 
regir en esta subasta, así como el mo
delo de proposición, se . publicará a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» v- BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuesto desde, esta fecha er*,Ta 
Jefatura del Detall, todos los días y ho
ras laborables, donde podran ser consul
tados. El material objeto de venta' pue
de ser examinado en iguales horas y 
días.

La subasta se celebrará pon arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisio
nal para la Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército, de 10 de ene
ro de 1931, y disposiciones complemen- 

-tarías. *
El importe de esta publicación será sa

tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Valencia. 11 de octubre de 1951.—El« 
Teniente Coronel Director, Ambrosio Or- 
tiz Cermeño. . ’

Modelo de proposición
Don ......... (nombre y apellidos), do

miciliado en ......... . calle  .......  núme
ro ....... . con cédula personal .........  (re
séñese este documento u otro de identi
dad), en nombre propio (o. como apode
rado legal de .........), hace presente: '

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en- el BOLETIN OFICIAL XIEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los. pliegos de. condi- 

. ciones que han de regir en la subasta
para la venta de ......... . y en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de.los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.
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2.° Que desea comprar ...... (en nú
mero y letra), de las características figu
radas en el pliego de Condiciones, al 
precio de (en letra) pesetas cada......

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago; que importa .........  (en
letra) pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliegó.

Pecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.—La'ofertarse extenderá en plie
gó entero de papel sellado de la clasé 
octava.

V

PU EGO *D E CONDICIONES LEGALES qUB fian
de regir. en la venta del material inútil 
ppr el procedimiento de subasta, autori
zada por la Superioridad, según escrito 
de la Jefatura de los Servicios de Inten
dencia del Ministerio del Ejército, de fe
cha 31 de mayo de 1951,%iue traslada la 
jefatura de los Servicios Ue intendencia 
del III Vuerpo, de Ejército, con fecha 4 de 

junio último .
8erá objeto de venta lo siguiente:

6.653 kilogramos de trapo de algodón ca
qui. , , *

61426 kilogramos de trapo de l^na de co
lor (caqui, gris, etc.).

3.924 kilogramos de borceguíes inútiles.
635 kilogramos de cuero inútiles, pro

cedente de* prendas de recupera
ción.

Primera.—Las proposiciones se exten
uarán en papel sellado de la clase octava 
▼ aparecerán sin. enmiendas ni raspad!*-, 
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modeio publi
cado en los anuncios.

Las ofeitas deberán ser escritas a ma
quina o a mano, con escritora homogé
nea; es decir, con una sola ^áquiim o 
dé Iá misma mano, no admitiéndose 
aauellas en las que se cambie la maqui
na o mano que hizo la mayoría de la
CfSegunda.—Los autores de las .proposi
ciones o sus representantes deberán 
acompañar su cédula personal u otro do
cumento de identidad. .

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el* poder notarial sufi
ciente para acudir a la subasta.

Los proponentes harán constar en sus 
ptoposiciones que no son militares y,.caso 
dé serlo, que se encuentran en alguna/ 
dé las situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, extremo que se com
probará documentalmente.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos, 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciendo constar en ellos que el propo- 
nénte está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es indispensable que los licitado- 
res acompañen a. sus respectivas ofertas 
el resguardo que justifique haber impues
to en la Caja. General de Depósitos o en 
alguna de sus Sucursales, y a disposi
ción del Director del Parque Regional de 
Vestuário de Valencia,, el impórte del 5 
por 100 de su Oferta. En el mencionado 
resguardo se hará constar que tal depó
sito se ha efectuado para acudir a la su
basta de que se trata, y para responder 
al cumplimiento de la adjudicación, caso 
de obtenerla. -

La expresada fianza no servirá más que 
para garantizar la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese- depositado presente di*- 
tintas proposiciones.

•Quinta.—No se admitirán, para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago qué se

refieran a imposiciones hechas para afian
zar otro servicio, por más que sea noto
ria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
formación de la garantía para responder 
del nuevo contrato.

Sexta.—rEl precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia de 
que si se consignasen más cifras decima
les no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que falten 
para llegar al céntimo.

Séptima.—La subasta se verificará pre- 
’.cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día ŷ hora que se fije en los anun
cios/ constituyéndose v Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura ál principiar el 
acto al anuncio y pliego de condiciones.

Octava.—Terminada la «lebtura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, ac! virtiéndose a los concurren
tes que durante él púeden pedir las ex-
Íúioaciones que estimen necesarias sobre 
as condiciones de la subasta, en la in

teligencia de que pasado el plazo y abier
to el primer Jbliego, no se dará explica
ción alguna. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
V en el anverso ael citado sobre deberá 
hallarse escrito 1 q siguiente: «Proposición
para optar a la’ subasta de ..........» (y a
continuación el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando a 
cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa, a la vísta del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente, los 
pliegos no podrán retirarse por ningún

Mvo.
Novena.—Cinco minutos antes de^-ex- 

pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alta que falsa sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos, y al ex-’ 
pirar la media .hora, el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado, y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal á la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos, por el orden de numeracióa que se 
les naya dado al presentarlos.

Décima.—Una vez terminada la lectu
ra de las proposiciones presentadas se 
formará, por el Secretario del Tribunal 
de sübasta, un estado comparativo de la 
misma,*que flrmárá dicho Secretario y el 
Interventor, estampando el Presidente el 

>isto bueno.
Si de este estado resultasen dos ó más 

prooosicíones Iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará á una licitación por pu
jas a la llana, durante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones^ y Si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad se defcidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

undécima.—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará acep?áda, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciéndose a su 
favor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, , dándo
se con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender aétá 
notarial de lo ocurrido, que autqrizarán 
todos los componentes del Tribunal y fir
marán el rematante o su apoderado.

Décimosegunda. — Las cartas dé pago 
de depósito correspondientes a las propo
siciones que no fuesen aceptadas ni fué- 
sen objeto de protesta se devolverán a

los interesados después de terminado el 
acto de subasta, los que firmarán el re- • 
tiré de las mismas al pie de sus respec
tivas ofertas, quedando éstas unidas al 
exnediente de subasta Igualmente se de
volverán los demás documentos que acom- 

•pañarán a sus proposiciones.
Décimotercera. — La garantía provisio

nal se perderá, quedando su importe á 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resultare más venta
josa deje de suscribir el acta de subaáta, 
aceptándo su compromiso.

Décimocuarta. -  Al declarar aceptada 
una proposición. sa entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que es aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos, a 
ments que la urgencia del servicio exija 
se eiecute, desde luego.

Decimoquinta.—Una yez por la Supe
rioridad se elevan a definitivas las adju
dicaciones hechas en la subasta, el ad
judicatario o adjudicatarios tendrán obli
gación de retirar de los almacenes de 
este Establecimiento, dentro de un plazo 
máximo de un mes, a contar de la recha 
en que se les comunique la adjudicación 
definitiva, la totalidad de la cantidad de 
kilos de fnaterlal. qúe le hubieren sido 
adjudicados, siendo de su cuenta los gas
tos de carga y acarreo y demás que pu
dieran originarse.

Transcurrido dicho plazo sin retirarla, 
se les descontará de la fianza un 0,5 por 
100 ñor día, y transcurridos los diez dias 
siguientes se considerará anulada la ad
judicación, con pérdida total de la fianza.

Será condición precisa para retirar las 
cantidades de material adjudicados, el 
haber entregado su importe en la Caja 
del Establecimiento para que éste lo in
grese en el Tesoro, así como la presenta
ción de los recibos que señala la condi
ción siguiente.

Décimosexta.—Serán de cuenta de los 
adjudicatarios todos los gastos que oca- 

• sionen los anuncios v acta de subasta, 
exigiéndoseles la presentación de los re
cibos acreditativos-de haberlos satisfecho.

Decimoséptima. — El contratista queda 
ohligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo de mujeres y niños, és* 
tablecidos por Decreto de 26 de enero 

'de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 56) y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentren 
vigentes.

Decimoctava.—Una vez retirado el ma
terial por el adjudicatario, el Director 
del Establecimiento, a cuya disposición 
está constituida la fianza, acordará su 
devolución.

Decimonovena.—Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones establecidas 
para esta venta, se anulará el remate, 
con pérdida total de la fianza deposi

tada.
Vigésima.—Si el contratista hubiera sa-. 

tisfecho el valor total de su adjudicación 
y no retirase Ioer kilos de material adju
dicados dentro de los plazos que se fijan 
en la condición décimoquifita ae.este plie
go, se descontará de lo por él ingresado 
como precio de los efectos, eJ 5 por 100 
que en todo caso pierde, y además, el 
imoorte del perjuicio que el Estado haya 
sufrido fen la nueva adjudicación, devol-: 
viéndose lo que reste. *

Vigésima primera — Las disposiciones 
gubernativas que se adopten por la Ad
ministración* tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso-administratlva.

Todo cuanto no aparezca previsto o 
consignado especialmente en este pliega 
de condiciones legales, se regirá por loi 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del EJér*' 
cito, y las cuestiones que por ello no pijr’
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diesen resolverse, serán resueltas por las 
reglas del Derecho común.

Valencia, 11 de octubre de 1951 El 
Teniente Coronel Interventor, Luis 'G. 
Landero.

P l i e g o  de c o n d ic io n e s  téc n ica s  que han 
de regir °n hx venta de material inútil, 
por *l procedimiento de subasta, autori
zada por la Superioridad, según escrito 
de fecha 31 de mayo de 1951 de la Jefa
tura de los Servicios de intendencia del 
Ején-ito. que traslada la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia n i Cuerpo de 
Ejército con fecha 4 de jumo último, j

Primera. -Serán objeto de venta:
0.653 Kilogramos de trapo de algodón ca- 

Qui.
6.426 Kilogramos dt trapj de lana de co

lor (caqui, gris, etc.».
8.924 Kilogramos de borceguíes Inútiles.

635 K ilogram os de cuero inútil, pfoce* 
dente de prenaas de recuperación.

Segunda.—La oferta se hará ñor el to
tal de cada una de las partidas o por la 
totalidad de varias.

Tercera. -E l precio mínimo de la ofer
ta será de 18,00 pesetas para el Kilogra
mo de trapo de algodón caqui, de 15,00 
pesetas para el kilogramo de trapo de 
lana de color, de 0,80 para el kilogramo 
de borceguíes Inútiles y de 12,00 pese
tas para el kilogramo de cuero inútil

Cuarta.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta podrán examinar el mate
rial objeto de ■ * venta en los almacenes 
de este Establecimiento, en los días y 
horas laborables, previa autorización del 
señor Director del mismo.

Quinta.—Los licltadores harán confitar 
en sus proposiciones que están conformes 
con la cantidad del material que se ven
de y comprometerse a retirar la totali
dad de los kilos del mismo que figura en 
sús ofertas.

Sexta.—La totalidad de los kilos de ma
terial que se adjudiquen será .retirada 
de los almacenes de este Parque, por el 
contratista o contratistas, en el plazo 
máximo de un mes. contando a partir 
de la fecha en que se* le comunique la 
adjudicación definitiva.

Pafa que pueda procederse a la reti
rada del material será condición indis
pensable el que haya hecho el ingreso 
del importe ael remate a su favor, así 
lomo el haber satisfecho el importe de 

• los anuncios o parte proporcional que le 
hubiera correspondido.

8éptlma.—El contratista puede y tie
ne derecho a presenciar el peso del ma
terial vendido, cuyá operación se lleva
rá a cabo en la báscula del Establecl- 
náiento, precisamente.

Octava.—Él material vendido se entre- 
 ̂ gará sin envase de ninaún género, y si 

el adjudicatario lo considerase necesario 
para poder transportarlo, será de su cuen
ta, e igualmente la operación del enva
sado.

También serán de su cuenta los gastos 
de acarreo, carga, descarga y cualquier 
otros que pudieran originarse con moti
vo de la retirada del material.

Novena.^-Si transcurrido el plazo fija
do en la condición sexta de este pliego 
no sé hubiera retirado la totalidad dé lo 
adjudicado, incurrirá el adjudicatario en 
las sanctoífés detalladas en el pliego de 
condiciones legales, en consonancia con 
el * artículo 104 del vigente Reglamento 
pata la Contratación Administrativa en 
61 Ramo del,Ejército.

Décima.—Todo cuanto no á||rezca con
signado o previsto en este pllfgo de con
diciones se regirá por los preéeotos del 
Reglamento ciíado en la condición ante
rior y disposiciones ccipplementarlas, y, 
en .su defecto, por las reglas del Derecho 
común. %

Valencia, 11 de octubre de 1951.—El Te
niente Coronel Interventor, Luis G. Lan
dero. 2.415*0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E d ict o  t

Don Félix Carba.ial Riego, Delegado* Es
pecial del Tribunal de Cuentas en la c
Dirección General de Correos y Tele
comunicación * • *  •
Hago saoer: Que tn el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro al Te- ,
soro que se mencionará a continuación, J
he dictado sentencia cuyo encabezanfien 1
to y parte, dispositiva dicen así: E

«En Madrid a once de octubre de mil i
novecientos cincuenta y uno, visto el pre- ¿
sente expediente sobre reintegro al Te* :
soro de noventa y nueve mil setenta y 1
siete pesetas con noventa céntimbs (pese
tas 99 077,90. instruido pon Ira el f unció- 1
nano técnico del Cuerpo de Correos de 
la plantilla de la Administración Princi
pal de Correos de Córdoba don José Fer
nández Ortiz Sánchez por desaparición 
de fondos del Giro Postal en aquella ofi » ¡ 
ciña en octubre del año 1947 y 1.°‘ resul
tando .. fallo: Que debo declarar y de 
claro: Primero.—Partida de alcance )a 
de noventa y nueve mil" setenta y su-t< 
pesetas con noventa céntimos (99 077,9í< 
pesetas) importe del libramiento numo 
ro 3.793 hecho efectivo por el señor Ca
jero de la Sección Bancaria de la Jefatu <
ra Principal de Correos en 21 de mayo <
de 1951, para saldar el déficit o.ue eir ella ,
existia. Segundo.—Qde es responsable di- ¡
recto de su reintegro al Tesoro el que fué ,
Jefe de Administración de primera c\asp 
con ascenso, del Cuerpo de Correos Jin  
Córdoba don José Fernando Ortiz Sán
chez y por su fallecimiento, sus heredé 
ros con más los intereses legales de de
mora al cuatro por ciento anüal desde 
la expresada fecha de su abono por el 
Tesoro hasta el día en que se verifique 
el reintegro, sin que puedan exceder de 
los correspondientes a cinco años y de 
los gastos de procedimiento. Tercero.—

, Que no existen responsabilidades subsi
diarias por lo expresado en el .Conside* 
rando tercero de *sta sentencia;'.y Cuar
to.—Que condeno al mencionado don Jo
sé Femando Ortiz Sánchez (y por su fa
llecimiento a sus herederos) al pago de 
dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado a razón de 
veinticinco céntimós de pesetas por cada . 
pliego invertido en él conforme al artícu
lo 132 de la Ley del Timbre del Estado, 
procediéndosé por la vía dt apremio para 
el cobro de las responsabilidades señala
das tan pronto como tal sentencia sea fir
me y en su caso se remita por la superio
ridad certificación de la misma al Dele
gado Instructor para su cumplimiento 
junt^ki'ente con las actuaciones origina* 
ies.—̂ s í por esta mi sentencia -—que pu
blicada que sea y notificada a los "here
deros del único encartado deberá elevarse 
en consulta a la sala segunda del Tribu
nal de Cuentas en el caso de no ser ape
lada en tiempo y forma, previa contrac
ción en todo caso del alcance declarado 
y sus Intereses de demora en las corres
pondientes cuentas de Rentas Públicas^-, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Félix Car- 
bajal Riego.—Rubricado.-—Sellado.»

Y  para que sirvá de notificación a los 
herederos del único encartado, don José 
Fernando Ortiz Sánchez, de ía pi^ncio: - 

" nada sentencia que se ha publicado en 
el día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles • siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales (artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal de Cuentas de 16 
ae julio de 1835), expido el presente en . 
Madrid a once de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.—Félix Carfciajal 
Riego. 1.971-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Vives Cas- 
telló.

Objeto' de la ampliación: Fabricación 
de sillines para bicicleta.

Producción: 144.000»sillines al año. 
Maquinaria: NacionaL 

• Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escribes que estimen oportu
nos, dentro del plszo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Frsnco, 407.

Barcelona, 20 de agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M.*de las Peñas.

6.585—0.

Peticionario: Don Manuel Fortuny Solá. 
Objeto de la petición: Aumentar la 

i ¡n educción de su taller de artes gráficas. 
Producción: Se aumeqta en 3.500 tira» 

r. hora.
.laquinaria: Nacional. , .
.raterías primas: Nacionales, 
e hace, pública esta petición para que 

ib ndustriales que se consideren afecta- 
■ -o:> por la misma presente., por tripli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del^lazo de diez días, jen las ofi
cinas de ésta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 27 de agosto de 1951.*—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

6.547^-0. '

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ramiro Belloc Es
cute.

Objeto de la petición: Instalar diversas 
máquinas útiles én su taller. mecánico 
para' la fabricación dé retenes de grasa 
para automóviles y maquinaria en gene
ral.

Producción: 10.000 retenes mensuataa 
Maquinaria: Nacional.'
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado' los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, eh las ófi- 

* ciñas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Franj
eo, 407.

Barcelona, 4 de octubre de 1951.—£t 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6j648—O. ^

Peticionario: Gispert E. y A.
Objeto de la hueva industria: Torre

facción de cafés.
Producción anual: 480.000 kilogramos» 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado , los escritos que estimen oportunos» 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria* 
sita en la atenida del Generalísimo Fran* 
co, ,407. *

Barcelona, 28 de septiembre de 19&1.W 
El Ingeniero Jefe, M. de laS Peñas.

' 6.549—0.

Peticionario: D. Tomás Gonzllez Gon
zález. '
; Objeto de la instalación: Reparación 
y construcción de tóarátós fotográficos f  
cinematográficos, fie tiáso estreého.

Producción; Por valor de 80,000 peseta# 
anuales.

Maquinaria: NacionaL 
Materias*-primas: Nacionalós.
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Se hace pública esta petición para que 
'los, industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la-avenida del. Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 27 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

6.545—0. ^

AVILA 
, N u e v a  in d u s t r ia

« Peticionario: Don Andrés Sanz Mónta
telo.' s

Objeto: Instalación de una industria 
de fabricación de tejas y ladrillos e n . 
Moraleja de Matacabras. .

Producción: 3Í000 piezas diarias. 
iNovse solicita importación de maquina

ría.
• Se hace pública esta petición para que 

.les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 

■:rde diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 20 de septiembre- de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.

6.550—0. .

BALEARES '
AMPLIACIONES de  in d u s t r ia

‘ " Peticionario: Den Jaime Aguiló Bonnin.
' Objeto; Instalar en su fábrica de hari
nas los elementos siguientes: Un pian- 
chister.de seis entradas. Dos recolectores 
’dte polvo de 72 mangas. Un motor, eléc
trico dé 7,5 CV. Una cepilladora * de sal
vados. Dos aspiradores. Una despuntado-, 
ra  Un triarvejortes. Un monitor. 
.''Producción: Sin variación.

Está industria empleará maquinaria y 
. materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren .afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

• ..Palma de Mallorca, 2 de octubre de 
1951.—El Ingeniero Jefe, • J. Marqués..

6.534-0.

Peticionario: Hijos de Juan VidaL 
Objeto: Instalar en su industria de 

calzado los siguientes elementos auxilia- 
frés: Una máquina de montar puntas y 
tálotferas. una máquina de hilvanar cos
tados. Una máquina de picar viras. Una 
toáquina de rebajar tapas y contrafuer
tes. Uná máquina de abrir hendidos a la 
plantilla; y sustitución de una máquina 
de Cortar suela por una máquina de 
íeoortar y hacer hendidos.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicar 
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
dé Industria.
v' Palma de Mallorca, 2 de octubre de 1951. 
E& Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.535—O.

, ..Peticionario:. Don Martín Torrent Per- 
piñá^

Objeto: Instalar' en. su industria de. 
maletas y artículos de viaje, sita en esta 
ciudad, los siguientes elementos: Dos má
quinas de coser, «maletas. Una sierra .de 
madera. Dos máquinas cortadoras. Un mo
tor trifásico de 2 CV. Dos motores trifá

sicos de 1 CV. cada uno. Un motor tri
fásico de 1/2 - CV. Dos motores trifási
cos de 1/4 CV. cada uno.

Producción: Aumentará en 2.500 unida
des.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, .dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Malorca, 8 de octubre de 
1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

6.537-0.

Peticionario: Doña Francisca Jaume 
Fábregas.

Objeto: Instalar en su fábrica de cho
colates, turrones y conservas de Mana- 
cor los elementos siguientes: Un bom
bo de 50 K ilo g r a m o s  de capacidad Una 
máquina ce rodillos para caramelos de 
vidrio. Una-maquina de rodillos para ca
ramelos rellenos.

Producción: Se extiende a la de cara
melos, confites y peladillas, etc , pero sin 
aumento de los cupos de azúcar conce
didos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del filazo de diez días, 
en las oficinas de esta \Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 8\ de octubre de 
1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6*539—O.

: . N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Deyanense. 
Objeto: Almazara constituida por pren

sa hidráulica, molino triturador elevador 
y lavador de aceituna, caldera de vapor 
de 1.100 litros y metor a gas-oil de 
12 CV."

Producción: 25.000 kilogramos de acei
te de oliva.

Esta Industria empíeará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públiea esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, aentro del plazo de diez días, 
eñ las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 8 de octubre de 
1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.5^6—G.
CADIZ 

N u e v a s  i n d u s t r ia s
# •

Peticionario: «Sociedad Anónifq* de
Crin Vegetal Andaluz», Medina Sioonla.

Objeto de la instalación: Fábrica de 
crin vegetal. *

Producción: 2.000 a 2.500 kilogramos de 
crin vegetal .en la jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública cesta petición para que 
los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Espa- 
íja. núméro 15.

Cádiz, 2 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6.556—0:

Peticionario: «Sobiedad Anónima de 
Crin Vegetal Andaluz». Los Barrios.

Objeto de la instalación: Fábrica de 
crin vegetal.

Producción: De 2.000 a 2.600 kilogra

mos de crin vegetal en la jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos* que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Espa
ña. número 15.

Cádiz, 2 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6.557—0.

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera.

Objeto de la industria: Instalación de 
una línea de. transporte a 6.000 voltios, 
desde La Barca de la Florida hasta San 
José del Valle, con longitud, de 13 300 me
tros y estación transformadora de 6.000. 
a 220-127, con potencia de 20 KVA., para 
electrificación de la barriada rural de 
San José del Valle (Jerez de la Fron
tera'.

Todos los dementos serán nacionales.
Se hace, pública7 esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo ae diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Espa
ña. número 15.

Cádiz, 8 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6.558—0.

Peticionario: «Compañía de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles, S. A.» Cádfe.

Objeto de la instalación: Una línea 
aéreo-subterránea trifásica, a 3.500 voltios 
y central de transformación de 3.500 a * 
220-127, para suministro de energía eléc
trica a las obras «Variante del ferroca
rril de Sevilla-Cádiz», entre Cortadura y 
Torregorda (Cádiz).

Todos los elementos serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ’ industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunas, dentro del pl^- 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Dejegación de Industria, plaza de Espa
ña. número 15.

Cádiz, 8 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6.559—0.

HUELVA •
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g í a  

'ELÉCTRICA

Peticionario: Don Efirique Ternero Lo
sada.

Objeto: Instalar una línea eléctrica a 
15.000 voltios y estación de transforma
ción de '15 KVA.

Sé emplearán elementos de fabricación 
hacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen pertinentes, por du
plicado y debidamente reintegrados, ante 
esta Delegación de Industria, calle Qu-eí- 
po dé Llano, 34, defitro del plazo de diez 
días. •

Húelva, 8 de octubre dé 1951.—El Inge
niero Jefe, J. Desongles.

6.584—0.

JAEN
R e a p e r t u r a  y  a m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticiónajjfo: La; Equidad (comunidad 
de propietarios;.

Objeto, de la petición: Reapertura y 
ampliación de una fábrica d e ' aceites en 
Villargprdo.

Producción: Molturación de unos400.000 
kilogramos por campaña aproxijnadar 
mente.-
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En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo,, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias. por duplicado* y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 9 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, P. López Morales.

6.343—0.
SALAMANCA 

I n st a l a c ió n  e lé ctrica .

'Interesado: Don Joaquín Pascual Vi
cente

Objeto: Instalación de un ramal trifá
sico, 13.200 voltios, 1.015 metros de longi
tud, derivado de la linea Sqlamanca-Le- 
desma, y una estación de transformación 
con potencia de 10 K.VA. para usos agrí
colas en la finca denominada «Ei Castro», 
término municipal de Viliamayor.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas nacidnales. .

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos de oposición que 
estimen convenientes por triplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del regla
mentario plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Indutstria, 
Gran Vía, número 1.

Salamanca, 9 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, ilrudencio Olivera García.

6.528—O.
TOLEDO

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarios: PP. Dominicos del Santí
simo Rosarlo.

Objeto de la petición: Ampliación de 
industria

Emplazamiento: Nambroca.
Capacidad de producción: Unos 192.QOQ 

kilos-de aceite en campaña.
Esta industria empleará maquinarla na

cional.
Se* hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escntos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo- 

.ro, número 3).
Tólédo, 3 de octubre de 1951.—El Inge

niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.
6.542—0. * ,
Peticionario: Don León García Comen

dador y otra.
.Objeto de la petición: Ampliación de 

industria.
Emplazamiento: Sonseca.
Capacidad de producción: Unos 66.000 

kilogramos de aceite en campaña.
Esta industria empleará maquinaria na

cional. ^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupHcado 
Ida-escritos que estimen oportunos debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Taller del Moro, nu
mero 3.

Toledo, 5 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal

6.540—0 .,
Peticionario: Don Frutos García Mar

tin v otros:
Objeto de la petición: Ampliación det 

industria. ' ' ' ,
* Emplazamiento: Nava de Ricomalillo.

(•Capacidad de producción: Unos 66.000 
kilogramos de aceite fino.

Esta industria empleará maquinaria na
cional

be nace publica esta petición para que . 
los industriales que s° consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli- ’ 
cado los escritos que estimen oportunos ■ 
debidamente reintegrados dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Taller del Moro, 
número 3

Toledo, 8 de octubre de 1951.—El inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

6.541—0.
Peticionario: Don Heraclio Martín -del 

Río.
Objeto* de la petición: Ampliación de 

industria.
Emplazamiento: San Martín de Pusa. 
Capacidad de producción: Unos 1.300 

kilos de aceite y 1.800 de orujo graso.'
Esta , industria empleará maquinaria 

nacional. * ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu-, 
nos debidamente reintegrados y dentro 
del plazo de diez ■ días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Taller del 
Moro, número 3. x 

Toledo. 3 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe. Julio Domínguez Arenal. 

6.553—0.
VALENCIA 

A m pl ia c io n é s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Tarín Haro. 
Objeto: Instalar una sierra cinta de 

0,80 metros.
Un electromotor de 5 H. P. Un electro

motor de 5 H. P. Un compresor con elec
tromotor, de 0,5 H. P. Un motor de ex
plosión, de 5 H. P., en su industria de 
fabricación de castañuelas, establecida eh 
Aldaya. - ’

Producción de la ampliación: 3.900 do- 
cenas de pares de castañuelas. •

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e?ta petición para, que 
los industríales-que se consideren afecta
dos por la misma presenten lós escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 6 /

Valencia, 9 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte,

6.563—0;

Peticionario: «La Electricista Alcoya-, 
na, S. A.»

Objeto: Instalación estación tranforma- 
dora 400 KVA. en Oliva (ReChoíars) para 
los actuales y futuros abonados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales: que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 9 de octubre de 1961.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

6.564—0.

Peticionario: Don Juán Jorge. Laso., 
Objeto: Ampliación de su industria de 

fabricación de tejidos, emplazada ep On- 
teniente, con la sustitución de un-juego 
de emborradora, repasadora y bobina de 
un metro por otro juego (de 1,5 (metros.

Producción i 10.000 mantas, 1.700 . me
tros tela colchoneta,. ] 125.000 jergas. Con 
la ampliación no varía.

Esta industria emplead maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-' 
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo dé diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 6. ,

Valencia, 8 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
víonforte.

6.565—0.
INSTALACIÓN de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Juan Albiñana Vilar. 
Objeto: Instalación de maquinaria en 

su industria de cestería, establecida en 
Ollería. . •

Producción: Cestas de distintos tipos y 
tamaños, 50.000 piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales;

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las oii- 
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 6. • • ^

Valencia, 20 de agosto de 1951.—El. In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. v *

6.566—0.
> •

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «Industrias del Mimbre, 
Sociedad Limitada».

Objeto: Instalación de una ebanistería 
para industria de mimbre, en Vallada.

Producción: Sillones de mimbre, cestas, 
etcétera, uñas 100.000 piezas anualmente.

Esta industria empleará maquinar!* y 
materias primas nacionales.

£e hace pública esta petición para que 
loá industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las tífi- 
ciñas de esta Delegación, plazá de Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de octubre de 1951—El in
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte:

6.567—0.
Peticionario: «Cooperativa y Caja KÚ- 

ral». • S. Sebastián Martín.
Objeto: Instalar una almazara para la 

obtención de aceite de oliva en Lósá del 
Obispo. * ' ,

Producción: 31250 kilogramos de acei
te de oliva y sus subproductos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias * primas nacionales.

$e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los éscritOS 
qqe estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo ce diez días, en las ofi
cinas dé qsta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de octubre de 1951.̂ -El jpñ- 
genieró Jefe, Rafael Sánchez dé León 
Monforte.

6.568—0.
VIZCAYA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Industrial Agroquímica. So
ciedad Andnhna.

Objeto ’ de la ampliación: Instalación 
del laboratorio de especialidades farma- 
céuticas y farmaco-veterinRrias con objeto 
de preparar les insecticidas derivados dsl 
producto active que en la actualidad pro
duce. X 

Capacidad d* producción:. 30 toneladas 
anuales de hexaclorociclohexanó del 99,5 
por ¿00 en isómero, transformables en ins
tintos productos insecticidas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias .primas nacionales.

Se hace públie*- esta petición para qúe 
lós industriales que s? consideren * afecta
dos por misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo
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de diez días, por triplicado y reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, número 45.

Bilhao. 2 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. Rahoia.

6.529—0 .
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Abelardo García Ma
teos.

Objeto de la industria: Fabricación de 
aparatos de control térmico, medida, re
gulación y ensayos.

Capacidad de producción:
Voltímetros de diversos tipoS ......  .300
Depresiómetros y vacuómetros dis

tintos  ..........................................v . 200
Reguladores de distintas c lases   150
Analizadores de C02, CO, H2, S02, I

etcétera.........................  .*........... ' 50 |
Milivol time tros de diversos tipos ... 200
Termopares, pirómetros, microma- 

nómetros, a p a r a t o s  de bobinas 
cruzadas, diafragmas, tubos Pitot, 
indicadores de nivel, etc..............  1.500
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opotunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Deleg¿ción 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 9 de octubre de 1951.—El Inge^ 
niero Jefe, F. Rahola.

6.530—0 .
ZARAGOZA 

M o d e r n iza c ió n  am plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Asociación de Labrado
res de la Hermandad de Inoges.

Objeto: Modernización de un molino 
i oleario, sustituyendo prensa de husillo por 

hidráulica, de 320 milímetros de diáme- 
tro.

Producción: 900 kilogramos de aceitu
na molturada.

Con la ampliación: 2.400 kilogramos de 
aceituna molturada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126, Zaragoza.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951.-^E1 In
geniero Jefe, J. Cucurella.

6.564—0 .
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Alonso Rico. 
Objeto: Instalar fábrica de aceite de , 

Olivas en Cinco Olivas.
Producción: Molturación de 4.000 kilo

gramos de aceituna en jom ada de ocho 
horas.

Esta, industria'empleará maquinarla y 
materias primas naciónles.

Se hace pública esta petición para que 
dos industriales que se consideren .afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez.días, los 
escritos, que estimen oportunos en esta 
Relegación de Industria. General* Fran
co, 126, Zoragózá.
* Zaragoza» 5 de octubre de. 1951.—El In

geniero Jefe, J. Cucurella.
0.555—0 .

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE GRANADA

Jurado de Estimación de Utilidades
Notificación.—Ignorándose el domicilio 

de don Rafael García Oliveros y el de 
doña Virtudes Márquez Salazar, legata

rios. con doña Salustiana Márquez Sala- 
zar. del fallecido don Rafael Extreme- 
ra Márquez, por medio del presente Se 
les hace saber:

Que con . fecha 23 de febrero de 1949 
se levantó acta por la Inspección de Ha
cienda a doña Salustiana Márquez fía- 
lazar, como heredera de don Rafael Ex
tremara Márquez, de la que se deducía 
la existencia de un crédito a favor del 
Tesoro público por el concepto de bene
ficiarios extraordinarios, contra el causan
te, relativo al año 1948.

Dicha señora manifestó la existencia 
de otros dos herederos, prestando, por 
su parte, conformidad con lo actuado 
en cuanto le.fuera concerniente y abs
teniéndose de hacerlo en Cuanto a los 
demás.

Dicha acta originó el expediente nú
mero 341, que se tramita en este Ju
rado, el cual, en sesión de 28 de marzo 
de 1949 dictó acuerdo, señalando un ca
pital empleado en el negocio de 100.000 
pesetas y una base impositiva de 10.099 
pesetas. Ccmúmcado este acuerdo a doña* 
Salustiana Márquez Salázar/ presenta es
crito en el que hace constar que no obró 
en calidad de heredera, como antes se 
dijo, sino de legataria, ya que no ha
bía institución de herederos, y qué, por 
tanto, prestaba nuevamente conformidad 
a la parte que pudiese corresponaerie, 
absteniéndose asimismo de hacerlo en 
cuanto a ios demás, también, cdmo ella v 
legatarios y no herederos.

En su consecuencia, y dentro del plazo 
de quince días hábiles, a contar d e . la 
publicación de la presente, puede inter
poner contra el referido acuerdo alzada 
ante el Jurado *de Utilidades, entendién
dose, en otro caso, que presta confor
midad al mismo.

Granada, 6 de octubre de 1951.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas P. A. (lie- 
gible).

1.978—a

PAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de Julio de 1951 
falleció .en Villarrobledo el obrero Juiian 
Sevilla Martínez, de diecinueve años de 
edad, natural dé Villarroblede (Albace
te), hijo de Anselmo y de Eusebia, do
miciliado en fían Ildefonso, 20, Vill&rro- 
bledo (Albacete), que trabajaba al servi
cio de Patricio Rahón Palomar Qonzé*- 
lez.

Por oonseoífencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 26 de junio de 1951, 
falleció en Cáceres el obrero Santiago 
Burgos Carrero, de veinte años de edad» 
natural de Cáceres, hijo de Francisco y 
de Gregoria, domiciliado en Aldea Moret 
(Cáceres), que trabajaba al servicio de 
Unión Española -de Explosivos.  .

Por consecuencia de accidente de tra  ̂ ' 
bajo ocurrido el día 26 de junio de 1951 
falleció en Cáceres el obrero ‘‘ Santiago 
Pérez Cano, de veintiún años de edad, 
natural de Villanueva de la Jara (Cuen
ca), hijo de Juan de Dios y de María, 
domiciliado en Saldes (Barcelona), que 
trabajaba* al serVtoio de fíerchs, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de abril de Í951 
1950 falleció en el muelle de Larache el 
obrero Julián Gómez Aguilar, de cincuen
ta y piete años de edad,' natural de Be- 
nao jáfi (Málag;a), hijo de (Francisco- y 
de Ana, domiciliado en Draga (Marrue
cos), que trabajaba al servicio de la /D e
legación de Obras ^Públicas y Comuñica- 
clones (Servicio Puertos).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de 31 de 1

enerp de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro d<? Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 10 de octubre de 1951.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO

C o n c e s i ó n  dé  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose íomulaüo la petición que 
se reseña /en ia siguiente nota:

Nombre de* peticionario: Don Fran
cisco Vicente Díaz. Mayor, 70. Madrid.

Clase de aprovechamiento: R.egos.
Cantidad ae agua que se pide: 120 li

tros por segundó.
Com ente de donde ha de derivarse: 

Rio Jamuz.
Término municipal en que radicarán 

las obras: La Bafieza (León).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo U del Real Decrqto-ley de 7 de 
enero de 4927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a Us trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecpa siguiente, inclu
sive, a la de pubñcación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DLL 
ESTADO.

Durante este plazo,- y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederac.ón, 
sitas en la calle de# Muro, 5. Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en ios referidos pla
zo y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la _petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re* 
fiere el-artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes ciúdo, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta 'dias 
antes fljado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los ¡husmos;

Valladolid, 22 de junio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas,

1.976—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

C o n c is io n e s  oe ag u a s  pú b lic a s

fíe ha presentado en estos Servicios Hi
dráulicos un proyecto con arreglo a «la 
siguiente nota:

Nombre" del peticionario: Qon Manuel 
Nebril Santero y don José G a Ido * Costa.

Clase de aprovechamieto: Molino ha
rinero.

Cantidad d e  agua. que se pide: 40,32 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Riachuelo. de Soutullo.

Término municipal en donde .radica 
rán las obras: Manon (La Coruña).

D f conformidad con lo dispuesto en ei 
articulo 11 del Real Decreto-ley húme
ro 33, de 7 de enero de 1927 modificado 
por el de 27 de. marzo de 1931, y dispó* 
siciónes posteriores concordantes, se aore- 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicfrróf del
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presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en Horas .hábiles 
Ce oficina, se admitirán en las oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
Oviedo, calle del Doctor Casal, número 2, 
.tercero otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trancu- 
rndo el plazo fijado no se admitirá nin- 
guno más en competencia con los pre
sen tados.

La apertura de proyectos, a que se rê  
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes. fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que sera suscrita por los mismos.

Oviedo, 5 de octubre de 1951.—£1 In
geniero Director, I. Fontana.

1.972-0.

s

Se ha presentado en estos Servicios Hi
dráulicos un proyecto con arregló a la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Vicente 
Bouza Franco.

Clase de aprovechamiento: Molino ha
rinero r

Cantidad de agua que se pide: 450 ll1 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Sor.

Termino municipal en que radicarán 
las obras: Orol (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 áel Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero'de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo dé 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se aore 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del dia en que sé cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la lecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
pfesente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábflés 
de oficina, se admitirán en las oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
Oviedo, calle del Doctor Casal, número 2,„ 
tercero otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados

La apertura de proyectes, a que se re
fiere ei articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del «plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 5 ,de octubre de 1951,—El In- 
géniero Director, L Fontana.

1.973-0.

T A J O
C oncesión  de aguas públicas '

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que. se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Juila Monfoi*te, González y doña Carmen 
Mcníone González. *

Y de su representante: Don Emilio 
Martm Cuesta. Conde de Peñ&lver, 94. 
Madrid.

Clase de aprovechamiento; Riego.
Cantidad de agua que se pide: 12,50 

litros por segundo.
Córrlente de donde ha de derivarse: 

Río Ambroz.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Zarza de Granadilla (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras dei día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a-la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín de Be- 
^hencourt, número 4 (Nuevos Ministe
rios). el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en ios 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La anertura de proyectos, a que se re
fiere él articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistí*' al acto to
dos lo* peticionarios y levantándose de 
ello el acta' que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 9 -de octubre de 1951.—El in
geniero Director adjunto, Ramón María 
Serret.

L979-G.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
CIUDAD REAL 
E xpropiaciones

Expropiación de varías fineas con mo* 
tivo de la construcción de la «supresión 
de dos pasos a nivel en Ciudad Real, con 
desviación de las carreteras C-415, dé 
Ciudad Real a Murcia y L-627 de Oíudfed 
Real a Oa Izada de Calatrava, en sus ki
lómetros 1», en el término municipal de 
Ciudad Real.

Ror Decreto de 7 de septiembre úlUnuv 
publicado en'el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 20 del 
mismo mes y afio, fueron declaradas de 
urgente ejecución las chiras para la 
presión de los dos citados pasos a nivel, 
a los efectos de la, expropiación forzosa 
de las fincas afectadas por las mismas, 
cuyo procedimiento de urgencia' está pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, seJia señalado el dia 12 de noviem
bre próximo, a las diez de la mañana? 
para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fin
cas, cuya relación de propietarios se exr 
presa a continuación

úmero
de

orden v
Nombre del propietario Oíase de cultivo

i D Mariano Jurado Hervás ....... 1.,................... CereaL
2
3

D.
D

Ernesto Junquera Herrero .............. w .......
Pedro S&ráchaga Nogales ..................Y.........

EriaL
Era em pedrada , con

4 D.a Marfa Laguna Gómez ........................... .......
pozo.

CereaL
6 D.a Elisa Cendreros .............................................. Cereal.
6 D Antonino Sobrino Naranjo ........................... 'Cereal.
7 D Antonio Fernández G u errero  ............. ............. CereaL
6 D.a C

-. c 
: 

jp & JO a>
-

e so 3 0 u» CC
1

&! O
.; sí Éf
i

e 1 §• CereaL
'  . 10 

11

D
D.
D.

Claudio Fernández Guerrero .....................
Magdaleno Castellanos Sáibhez-Izquierdo. 
Leandro Sánchez Rivas ...............................

CereaL
CereaL
CereaL - *

12 D Pascual Vidal Canet ...................................... CereaL
13 D Miguel Díaz Santos .................... ................. CereaL
14 D. Martín González García ............................... CereaL*

Pichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas afectada^ por la expropiación alu* 
dida. sita en él térmipo municipal de 
Ciudad Real, por el orden antes expre* 
sa¿lo; advirtiéndose a los propietarios 
que podráp acudir al acto acompañados 
de Peritos, y tendrán derecho a reque
rir a su costa la presencia de un No
tario.

Asimismo, se previene a las autorida
des municipales o representantes en quie
nes deleguen, que por disposición legal 
están obligados a concurrir al acto de re
ferencia, a cuyo efecto deberán perso
narse eu las fincas aludidas'el dia y ho
ra indicados.

Ciudad Real, 9 de octubre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, B. Jiménez Aparicio.

1.959—0 .
.----- ---- 4.,». . . . ........................................ . ....

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BARCELONA
Concurso para la provisión en propiedad

la plaza dé Arquitecto Jefe del Serví- 
ció de Conservación y Catalogación de 

Monumentos

B a s e s
1.a 8e convoca 'un concursó para la pro

visión en propiedad de la plaza de ArquK 
tecto Jefe del Servicio de Conservación y

Catalogación de Monumentos, consignada 
en el presupuesto provincial v dotada con 
ún haber anual de Veinticuatro mil. pese
tas y los aumentos graduales por-faaón 
d? antigüedad.

2.a Podrán tomar parte en dicho con
curso todos los Arquitectos españoles con 
ejercicio legal de la profesión, y oon pre* 
ferencia los ael Colegio de Arquitectos de 
Catalufia-Baleares.

3.a Los que opten a dicho concurso de
berán acreditar ser españoles, de buena 
conducta/afectos al Glorioso Movimiento 
Nacional y no comprenderles ninguno de 
los casos de incapacidad ni incompatibi
lidad que establece la legislación vigente.

4.a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de la convocatoria en 
los periódicos oficíales, en el Registro Ge
neral de Entrada de esta Diputación Pro
vincial, acompañadas de los documentos 
necesarios para justificar las condiciones 
exigidas en la base tercera, asi como dé 
los documentos acreditativos de ios mé
ritos alegados por Ios-concursantes. De los 
documentos originales que se, presenten y 
que los interesados deseen retirar se acom
pañarán sendas copias extendidas en pa
pel sellado correspondiente, devolviéndose 
a los interesados dichos documentos una 
vez efectuada su compulsa.

6.a El Tribuna] encargado de fallar' al
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concurso estará constituido por el exce
lentísim o señor Presidente de la Dipu
tación o D iputado en quien delegue, que 
ac tuará  de Presidente; el D iputado Pre
sidente de la. Comisión de Educación. De
portes y 'T u rism o ; el D irector de la Es
cuela Superior de A rquitectura o C atedrá
tico  de la misma en quien delegue, el De
cano del Colegio de Arquitectos de Cata- 
luña-Baleares, un Arquitecto representante 
de la Real Academia C atalana de Bellas 
A rtes de San Jorge, el Arquitecto del Ser
vicio de esta D iputación Provincial, un 
A rquitecto designado por el Colegio de Ar
quitectos que represente a  los concursan
tes, un  representante del Gobierno Civil 
y el Secretario de ’a Corporación Provin
cial. que ac tuará  de Secretario .

* 6.» Los ejercicios podran comenzar una
Vez transcurridos .tres meses desde la 
le ch a  en que se publique la convocatoria 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de conformidad a  lo dispuesto en el a r
tículo 12 del Reglam ento de Funcionarios 
de esta Corporación.
\ 7.a Los ejercicios com prenderán las 
prácticas y trabajos siguientes:

a) Redacción de un anteproyecto de 
reconstrucción de un edificio de carác ter 
histórico-artístico, cuyo ejercicio compren
derá: Memoria justificativa de la orien
tación que se da a la reconstrucción y 
u na  Memoria descriptiva del proyecto. P la
nos a lápiz a  escala reducida con algún 
detalle a  m ayor tam año. Avance de pre
supuesto.

b) Redacción de unas O rdenanzas de 
¿carácter para  las edificaciones en zonas 
de influencia de determ inado edificio o 
conjunto de edificios.

c í Inform e sobre obras de consolida
ción o restauración de un edificio de ca
rác ter artístico.

d) Memoria relativa a algunos aspectos 
de ' la arquitectura rom ánica o gótica en 
la  provincia, o en una de sus comarcas.

8.a Queda facultado el T ribunal para  
determ inar la form a y modo en que de

berán realizarse los ejercicios que se men
cionan en la base anterior.

9.a El T ribunal queda asim ism o facul
tado para  resolver todas las dudas e in
cidencias que surjan  con motivo del con
curso. apreciando librem ente los trabajos 
presentados.

Barcelona, 8 de octubre de 1951.—El Se
cretario  accidental (ilegible);

2.387—0 .
SEGOVIA

C oncurso -E xam en

La Corporación provincial, en sesión ce
lebrada el día 27 dél pasado mes de sep
tiembre, acordó convocar un  concurso- 
examen para cubrir una plaza vacante de 
Cajista, de la im prenta de la Residencia 
provincial, de acuerdo con el contenido 
del articulo 350 de la Ley de Régimen lo 
cal, de 16 de diciembre de 1950

El haber anual de dicha plaza será de 
6.750 pesetas, quinquenios del 10 por 100, 
plus de carestía de vida y dem ás emolu
m entos . legales y reglam entarios.

Los concursantes contarán  con veinti
trés años cumplidos sin exceder de los 
cuarenta.

Las instancias solicitando to rnad  p arte  
en el concurso-examen deberán ser pre
sen tadas en la Secretarla de la  D iputación, 
y horas de oficina, du ran te  el plazo de 
u n  mes, a  p a rtir  de la  fecha en  que el 
presente concurso-examen aparezca anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debidam ente reintegrados y for
zosam ente acom pañadas ce  los documen
tos. siguientes: .

a ) Certificación, del acta de nacim iento.
b) Certificación de' antecedentes pe

nales.
c) Certificación de buena conducta, ex

pedida por la  au toridad m unicipal.
d) Certificación facultativa de no pa

decer defecto físico.
<a)j C uantos otros documentos estim en

los solicitantes convenientes para  acredi
ta r  an te  el T ribunal sus- mayores méritos 
y servicios.

Segovia, 9 de octubre de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).—P. A. de la C. P., el 
Secretario (ilegible).

2.413—0 .

ZAMORA .
E sta  Corporación anuncia  nuevo con

curso para  proveer en propiedad el car
go de D irector del Hogar Provincial, 
atem perándose a la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden de 30 de octubre del 
mismo año p a ra  dar cum plim iento a  la 
sentencia del T ribunal Provincial Conten- 
cioso-adminístrativo referente a la. prime
ra  provisión de lá plaza. El plazo* de ad
misión de instancias es el de tre in ta  días 
hábiles, a  contar desde la fecha de esta 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ajustándose a  las bases publi
cadas en el «Boletín Oficial» de la  provin
cia de 5 del mes en curso.

Zamora, octubre de 1951.—El Presiden
te, Prudencio R. Chamorro.'

2.380-0.

A Y U N T A M I E N T O S

H UESCAR (GRANADA)

EL Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad, .
Hace saber que; dundo cumplim iento a  

lo dispuesto en el epígrafe 13 de la Orden 
de 30 de octubre de iy39, el Ayuntamiento 
de esta ciudad saca a coucurso-oposición 
tres plazas de Auxiliares adm inistrativos, 
dotadas con el sueldo anual de seis mil 
quinientas pesetas cada una

Podrán asp irar a  cubru dichas plazas 
todos los españoles de ambos sexos,r con 
excepción de las m ujeres casadaé o viu
das con hijos compiendidos dentro  de la 
edad de dieciocho a  tre in ta  y cinco años, 
pudiéndo tom ar parte  en este concurso- 
oposición los que en ia actualidad las des
empeñen interinam ente, aunque excedan 
de la edad m áxim a consignada.

Los solicitantes presentarán  sus instan
cias en la Secretaría del Ayuntam iento 
dentro del plazo de tre in ta  días, contados 
desde el siguiente de aparecer este anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acom pañando a la mism a los 
documentos siguientes:

a) Certificación á* nacim iento, legali
zada para los que tuvieran lugar fuera del 
d istrito  de la Audiencia T errito rial de 
G ranada.

b) Certificación de antecedentes pe- 
hales. .

c) Certificación d? buena conducta V 
de adhesión al Movimiento Nacional.

d) Certificación médica acreditativa de 
no padecer enferm edad infecto-contaglosa 
ni defecto físico que le incapacite para  
el desempeño de su cargo.

e) Los aspirantes femeninos acredita
rán  ser solteras o viudas sin hijos y ha
ber hecho el Servicio Social dé la* Mujer.

f)  Cuantos otros documentos conside
ren  oportunos para  acred itar m éritos o 
servicios.

g) Recibo’;de haber ingresado en la 
D epositaría M unicipal la cantidad de 
veinticinco p e s e t a s  por derecho* de 
examen.

Las solicitudes han  de ser escritas de 
puño y le tra  de los solicitántes

Los ejercicios de oposición serán dos: 
uno práctico escrito,, y o tro  técnico, 
oral, y se celebrarán públicam ente en el 
salón de actos de estas Casas Consisto
riales an te  el T ribunal que se designará 
el día que se determine, Una vez tra n s
currido el;'plazo de tres meses, a  pa rtir  
de la fecha de este, anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL. ESTADO.

El ejercicio práctico consistirá en escri
tu ra  al dictado, análisis gram atical, reso
lución de problemas aritm éticos, redacción 
de documentos oficiales y tram itación de

un excediente, acreditando prácticam ente 
conocer mecanografía.

El ejercicio teórico, ora! consistirá en 
contestar, en el plazo máximo de una 
hora, a tres tem as: des sacados a la suer
te. del cuestionario que se inserta en la 
disposición adicional prim era de la Orden 
de 30 ere octubre de 1939, y uno relativo 
a la nueva Ley de Régimen local, de 16 de 
diciembre de 1950.

La puntuación que cada miembro del 
T ribunal podrá conceder a  los opositores 
será de uno a diez puntos por ejercicio, 
requiriéndose para ser aprobado un mí
nimo de cinco, que se obtendrá de dividir 
el núm ero to tal obtenido por .el núm ero 
de miembros del T ribunal, teniendo el 
ejercicio práctico carácter eliminatorio,. no 
pudiendo pasar los nc aprobados en él a  
la práctica del segundo.

Huéscar, 8 de octubre de 1951.—El Al
calde (ilegible).

2.38^—O.

LA SEO DE URGEL 
E dicto

Habiendo este A yuntam iento acordado 
enajenar el solar propiedad del mismo, 
sito  al final del paseo de José Antonio, 
de esta ciudad, oor el presente se anun* 
cia la .correspondiente subasta que se ve
rificará a  los veinte días de la publicar 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
QFICIAL DEL ESTADO, a las doce ho
ras, en estas Casas Consistoriales.

Las proposiciones deberán reintegrarse 
debidam ente y expresar con claridad el 
nom bre y dos apellidos del licitador, el 
domicilio del mismo y la  cantidad (en 
letra) que ofrezcan por la  com pra del 
solar.

Deberá acom pañarse en ♦ el sobre que 
contengan el de la proposición el resguar
do acreditativo. de que se ha constituido 
la fianza provisional, equ ivalen te  a l 2 
por 100 del tipo de licitación.

El tipo de licitación se fija en la  can
tidad  de ciento sesenta y cinco m il pe
setas .

El pliego de condiciones que debe re
gir en esta subasta, así como el plano del 
solar sobrante de vía pública que se ena
jena, estarán  expuestos al público en la 
S ecretarla  d e .e ste  A yuntam iento duran te  
las horas hábiles de. oficina h a s ta  el día 
an terio r a l de la subasta, hasta  cuya fe- 

* cha y hora de las doce se adm itirán  los 
pliegos para  o p ta r a  la misma.

El modelo de proposición p ara  tom ar 
p arte  en la  áubasta será como sigue: En 
el sobre: «Proposición para  op tar a la  su
basta del solar, propiedad del Ayunta
m iento de La Seo de Urgel. sito en el 
poseo de José Antonio.» «El del pliego; 
«Don ... (nom bre y dos apellidos), de ... 
años de edad, de profesión ..., n a tu ra l 
de ..., con residencia en ..., calle ..., núme» 
ro ..., entérado debidam ente del pliego 
de condiciones que rige la subasta de la 
.venta del solar propiedad del Municipio, 
sito  en el paseo de José Antonio, de esta 
ciudad, ofrece por el mencionado solar 
la  cantidad de ... (en letra) pesetas, com
prom etiéndose a  cum plir exactam ente el 
m encionado oliego de condiciones. Y para  
que conste, firmo el presente en ... a  
ae  ... de 1951.»

La Seo de Urgel, 8 de octubre de 1951.-* 
El Alcalde, S. VUlalonga.

6.509-0.

OVIEDO 

’ E dicto

En el «Boletín \Oficial d e 'la  Provincia 
át Oviedo» núm ero 228. correspondiente 
a l d ía  9 dél actual mes de octubre, apa
rece publicada la convocatoria de la oro- 
sición-concurso para  proveer en propiedad 
la plaza de Abogado consistorial del exce
lentísim o A yuntam iento de Oviedo, dotada 
ésta con el haber anual de diecinueve xpil 
quinientas pesetas, m ás dos mil cuatro
cientas tre ip ta  y siete pesetas y cincuenta ,
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céntimos, también anuales, en concepto 
de plus de carestia de vida

El Abogada consistorial percibirá la re
tribución expresada; o la que se figure al 
efecto en el presupuesto municipal ordi
nario. v tendrá las obligaciones peculiares 
del cargo, entre las cue figuran la de diri
gir al Ayuntamiento en cuantos litigios 
intervenga, emitir dictámenes e informes 
er. los asuntos municipales que le sean 
requeridos y asistir diariamente a la. ofi
cina municipal. Con permanencia en ésta 
durante tres horas, por lo menos;

Para tomar parte en la oposición-con
curso que se convoca se requieren como 
indispensables las condiciones siguientes:

a> 3er español.
b) Tener cumplidos veintiún años de 

edad, sin exceder de cuarenta y cinco.
c) Haber observado buena conducta y 

carecer de 'antecedentes penales
d) No padecer defecto físico que impo

sibilite el ejercicio cel empleo.
e> Poseer el título de Licenciado i en 

Derecho, expedido en Centro oficial; y
f ) • Inmejorables antecedentes político- 

sociales y adhesión entusiasta al Movi
miento Nacional.

A ias solicitudes se acompañará la do
cumentación que justifique lps circunstan
cias, condiciones \v méritos alegados por 
los concursantes-opositores, sin perjuicio 
de la que voluntariamente presenten en 
justificación de méritos y servicios espe
ciales.

El plazo para la presentación de solici
tudes y documentos será de un mes, a 
contar de la fecha en que tenga lugar la 
inserción del presente edicto en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La convocatoria vinculara jurídicamente 
el Ayuntamiento de Oviedo y a quienes, 
reuniendo las condiciones exigidas, sollci- 
citen tomar parte en la oposición-con
curso

Los ejercicios' comenzarán dentro de los 
ouince días, siguientes a la terminación 
del plazo referido de un mes. fijado para 
la presentación de solicitudes y docu
mentos.

Los méritos establecidos, la composición 
del Tribunal calificador y las demás ba
ses, condiciones y detalles de la oposición- 
concurso que se anuncia aparecen expre
sados en la aludida convocatoria inserta 
en el ejemDlar del «Boletín Oficial de la 
provincia de Oviedo» anteriormente rese-
* Lo que se publica para gdneral cono
cimiento.
* Oviedo, II de octubre de 1951.—-El Al

calde-Presidente (ilegible).
2.410—0.

PALENCIA
O p o s ic io n e s  par a  la  b anda  M u n ic ip a l  de 

M ú s ic a

. Por Ja presente se convocan oposi
ciones para la provisión de las plazas 
vacantes existentes en la Academia y 
Banda Municipal de Música de esta ciu
dad, que serán asonadas por el orden 
a los cupos correspondientes, de confor
midad con lo establecido en la Orden de 
30 de octubre de 1939.

Cuatro de Profesores de primera y Au
xiliares primeros de la Acadetpiá, corres
pondientes a los instrumentos requinto- 
clarinete (dos plazas), oboe y bajo, do* 
tadas con el haber anual de 5.500 pesetas 
cada una.

Una de Profesor segundo y Auxiliar 
segundo de la Academia, correspondiente 
al instrumentó trombón, dotada con el 
haber anual de 4.800 pesetas.
- Estas cinco plazas de Profesores de pri
mera y segunda gozarán de la condición 
de empleados municipales, con todas las 
garantías de inamovilidad que los Regla
mentos de empleados municipales seña
lan, y los derechos de quinquenios, jubi
laciones» viudedad, orfandad 'y  demás 
Mjué determinan.

Seis de Profesores de tercera, corres
pondientes a los instrumentos clarinete, 
saxofón-ccntralto, saxofón-barítono, fagot 
o clarinete bajo, flisccrno-trompeta y per
cusión de sonidos indeterminados, dota
das con la gratificación anual de 3.000 
pesetas cada una.

Tres educandos de'plantilla, correspon
dientes a los instrumentos .clarinete, sa
xofón-tenor y trompeia-íliscorno, dotadas 
con la gratificación anual de 1.800 pese
tas cada una.

Todas, estas plazas que se convocan dis
frutarán, además, de un aumento tran
sitorio del 20 por 100 de los respectivos 
haberes o gratificaciones/ en concepto de 
,plus de carestía de vida, y el 10 por 100 
'en concepto de cargas familiares, y ade
mas, el 3,50, 3. 2,50 v 2 por 100, respec
tivamente, del*arbitrio que se reserva a 
la Banda en la¿ contratas.

Clon independencia de lo anterior el 
Ayuntamiento podrá," si lo estima opor
tuno, estudiar en su día, para lós Profe
sores de primera, la forma de mejorar 
sus haberes, procurando emplearlos se
gún sus conocimientos y capacidad, en 
otra actividad compatible con sus obli
gaciones en la Banda, bien entendido 
que cuanto en este párrafo se indica no 
supone obligación de.ningún género para 
el Ayuntamiento sobre este particular, ni 
podrá invocarse por el interesado ningún 
derecho en relación con todo esto.

Requisitos: Ser español, comprendido 
entre los diecisiete y los cuarenta años 
de edad, para ios profesores de primera 
y. segunda, y de trece a cuarenta, a los 
de tecera y educandos, instancia dirigi
da al señor Alcalde antes del 31 de di
ciembre del presente año, acompañada 
de las certificaciones de nacimiento (le
galizada si no es de esta provincia), de 
penales, médico, buena conducta, de ad
hesión al Régimen y una declaración pro
pia de no l\aber sido expulsado de nin
guna Banda de Música. En concepto de 
derechos de examen abonarán 40 pefcetas 
los Profesores de primera y segunda, y 
25 pesetas los de tercera y educandos. 
No se admitirá ninguna documentación 
que carezca de alguno de los requisitos 
reseñados. . j  '

Ejercicios: Para los Profesores de pri
mera» segunda , y tercera, • interpretarán 
una obra de libre elección en consonan
cia con la plaza a que s* aspira y otra 
a primera vista impuesta por el Tribu
nal. Teoría del Solfeo e Historia de su 
instrumento, así como, conocimientos ele-x 
mentales de cultura genera' Fara, los edu
candos, sólo se les exigirá upa obra de. 
libre elección, Teoría del Solfeo y una 
escala oon diversas articulaciones y en 
la tonalidad que el Tribunal juzgue opor
tuno: Si hubiera varios- para la misma 
plaza, entonces interpretarán un peque
ño ejercicio a primera vista.

Todos presentarán tres copias de su 
puño y letra de la obra dé libre elección. 
En caso, de empate se observarán las dis
posiciones vigentes, siendo preferido^ los 
que interpreten alguno de los instrumen
tos siguientes: piano, violín, violoncello 
\y contrabajo. .

Las oposiciones tendrán lugar en el 
excelentísimo Ayuntamiento el día 9 de 
enero de 1952.

Palencia, 2 de octubre de 1951.-—E1 Al
calde.

2.412-t).
 PALMA DE MALLORCA 

En virtud de lo acordado por la exce
lentísima Corporáción Municipal- Perma
nente, y arregladamente a las condiciones 
aprobadas, obrantes en el expediente ins
truido al efecto, que se halla- de mani
fiesto en el Negociado de Ensanche de 
la Secretaría' dé esta excelentísima Cor
poración se anuncia la subasta de las 
obras de pavimentación asfáltica de la

calle Juan Maragall (tramo comprendi
do entre las calles de Teniente Sánchez 
Bilbao y Llobet;, del Ensanche de esta 
ciudad, cúyo tipo de subasta en baja es 
de 197.712 pesetas.

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y. serán extendidas en papel de 
clase sexta (4,70 pesetas), además, debe
rán llevar el sello municipal correspon
diente, pudiéndose presentar todos los 
días laborables, desde las diez a las doce 
horas, en la Secretaría de esta excelen
tísima Corporación, a partir del día' si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del qué haga veinte 
hábiles.

La apertura de pliegps de la misma 
tendrá lugar a las doce horas del día si
guiente al en que termine el plazo de 
presentación, en estas Casas- Consistoria
les, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es de 3.954,24 pe
setas, el cual será ampliado por el rema
tante hasta la cantidad de 7.908,48 pese
tas, que quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

A los ' efectos prevenidos en los artícu
los 312 de la Ley de Régimen Local .vi
gente y el 26 del Real Decreto de 2 do 
julio de 1924, se hace constar que duran
te el plazo señalado al efecto no-se ha 
formulado protesta ni reclamación algu
na contra la indicada subasta ni pliefco 
de - condiciones.

Serán de cuenta del contratista todos 
ios gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato y demás, sin excepción al
guna.

Palma* de Mallorca, 9 de octubre de 
1951.—El Alcalde (ilegible). *

Modelo de vroposición
Don..., domiciliado en ..., calle d e ..., 

enterado del pliego d e . condiciones para 
la subasta de las obras de pavimenta
ción asfáltica de la calle Juan Maragall 
(tramo comprendido entre las calles Te
niente Sánchez Bilbao y Llobet), dé* 
ensanche de esta ciudad, y del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número..., correspondiente al 
día..., me obligñ a tomar a mi cargo la» 
realización de dichas obras, por la canti
dad de... pesetas (en .letra), sujetándp- 
me en un todo a dichas condiciones, co
mo también, a los efectos prevenidos en el 
apartado letra A del articulo primero del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
declaro que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal dé tra
bajo y por horas extra ordinaias que se 

'utilicen dentro de los límites legales los 
obreros de cada oficio y categoría, que se 
empleen en las obras de que se trata, se> 
sujetarán a los tipos señalados por los or
ganismos oficiales del Ramo respectivo 
que rijan en la actualidad en esta po
blación. i .

(Fecha y firma del proponente)
6.538-0.

PONTEVEDRA
e d i c t o

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Pontevedra» número 231, correspon
diente al día 9 del presente mes, y en 
ejecución de acuerdo del Pleno municipal 
adoptado en sesión extraordinaria del día 
19 de septiembre próximo pasador se anun
cia concurso-subasta para la ejecución de 
las obras de ampliación de las de reforma 
interior del edificio del Gobierno Militar, 
propiedad de este Avuntamiento, sito en 
los jardines de Vincenti, de esta capital, 
con arreglo al pliego de condiciones gene
rales que se halla expuesto al público en
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r las oficinas de la Secretarla de la Corpo-
* ración

' Tipo de licitación. — Trescientas trece 
mil setecientas cincuenta y siete pesetas 
con cincuenta y ocho céntimQqg(313.757,58).

Fianza provisional.—Seis mil doscientas 
setenta y cinco pesetas con quince cén
timos (6.275,15).

Plazo d? presentación.—Veinte días há
biles, a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lugar de presentación— Negociado del 
Registro General de la Secretaría de é^ta 
excelentísima Corporación, en el indicado 
plazo, y hasta el día anterior hábil al de 
su celebración durante las horas de diez 
a trece.

Requisitos exigidos, apertura de pliegos 
y modelo de proposición.—Los que se con
signan en el anuncio de concurso-subasta 
de estas mismas obras, inserto en el BO
LETIN OFICIAL D&L ESTADO núme
ro 149, página 1204, correspondiente al día 
29 de mayo del corriente año.

Pontevedra, 10 de octubre de 1951.—El 
Alcalde. Remigio Hevia. — El Secretario, 
Eugenio López.

2*411—0.
SEGO VIA 

S e g u n d a  s u b a s t a

Declaradas desierta la subasta que para 
la enajenación de un solar propiedad mu
nicipal,- sito en la plaza de Colmenares, 
de esta ciudad, fué anunciada en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provinbia, números 247 y 102, del 
4 de septiembre y 24 de agosto últimos, 
respectivamente, y en cumplimiento de 
lo acordado por la Comisión Permanen
te 'de este Ayuntamiento en sesión del 5 
de los corrientes, se anuncia una segun
da subasta a los mismos efectos y bajo 
las mismas condiciones, si bien estable-

• ciendo el tipo de licitación de 181.252,35 
pesetas, lo que supone una rebaja del f 
10 por 100'en el fijado para la primera.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Casa. Consistorial de este Mu
nicipio, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al transcurso de un pe- j 
ríodo de veinte igualmente hábiles, a con- 1 
tár del que siga al de la aparición de este , 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

En lo no previsto en este anuncio se 
remite a los licitadores al de la primera 
subasta, aparecido en los periódicos oficia
les antes citados.,

El pago de anuncios, tanto de la ante
rior como de la presente subasta, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Segovia, 10 de octubre de 1951.—El Al
calde, Jesús 2¡í.* de Yraolai» •

2.385-0.

' SAGUNTO 

C o n c u r so  pa ra  l a  p r o v is ió n  de l a  p la za
DE ARQUITECTO MUNICIPAL

B a s e s
1.» La citada plaza de Arquitecto mü*» 

nicipal se halla dotada corK el haber anual 
de ocho mil pesetas, quinquenios y demás 
derechos inherentes a la misma

2.» Tendrá a su cargo los trabajos de 
proyectos y dirección de las obras que le 
encargue ia Corporación, teniendo derecho 
a percibir los honorarois que, con arreglo 
a tarifa oficial (Decreto de 16 de octubre 
de 1942), le correspondan en todos los pro
yectos cuyo presupúesto eitoeda de veinte 
mil pesetas ^

3> 'Tendrá a su cargo él personal de la 
Sección Técnica, y vendrá obligado a aten
der diariamente la Oficina Técnica Mu- 
faicipal; a Informar, asesorar y liquidar, 
con arreglo ? las Ordenanzas municipa
les, aquellos proyectos de obras particula
res que se presenten en este Municipio, 
fijación de arbitrios v formación de expe

dientes de contribuciones especiales, plus
valía, etc. •

4.a Para tomar parte en este concurso 
sé precisará ser español, mayor de edad, 
observar buena conducta, carecer de ante
cedentes penales, demostrar la adhesión al 
Movimiento Nacional y no padecer defecto 
físico que le imposibilite el desempeño 
de este cargo y estar en posesión del tí
tulo'de Arquitecto.*

5.a Los anteriores extremos se acredi
tarán con los documentos siguientes:

► Primero. Certificación de nacimiento, 
legalizada

Segundo. Certificado de buena conduc
ta, expedido por & Alcalde, de la locali
dad de su residencia.

Tercero. Certificado del Registró CenJ 
tral de Penadoá y Rebele es del Ministe
rio de Justicia.

Cuarto.* Certificado de adhesión al 
vimftnto Nacional.

Quinto. Certificado médico, de aptitud 
para el cargo.

.Sexto. Título de Arquitecto o*certifi
cado del mismo, expedido por el Gótegio 
de Arquitectos correspondiente.

6.a Los méritos profesionales que se 
aduzcan por los concursantes se tendrán 
en duentá únicamente los alcanzados por 
concurso u oposición siendo la escala 
graduada la siguiente:

a) Práctica profesional relacionada con 
. la plaza a cubrir.

b) Trabajos prestados al Estado, Dipu
taciones, Ayuntamientos y Corporaciones 
de carácter público.

c) Premios obtenidos en la carrera, 
concursos, exposiciones, etc.
• d) Cualquier otro mérito no detallado 
que esté relacionado .Con la profesión y

que abone la capacidad técnica del con
cursante.

7.a Las instancias, dirigidas al señor 
Alcalde Presidente, debidamente reintegra
das y acompañadas de los documentos 
expresados en las bases quinta y sexta se 
presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento en el plazo de treinta días, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

8.a El examen de la documentación por 
e' Tribunal tendrá lugar el día y hora que 
señale la Corporación, dentro del plazo 
de treinta días, .después de terminado el 
de presentación de instancias.

9.a El fallo se hará publico en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento y será 
comunicado al Colegio de Arquitectos de 
Valencia,

10. Terminada la calificación de loe 
méritos por el Tribunal, éste elevará pro
puesta ’a la Corporación del concursante 
que deba ser nombrado, por reunir mayor 
número de méritos.

11. El Tribunal estará compuesto:
El Alcalde o Teniente de Alcalde en 

quien delegue, que lo presidirá.
ün Arquitecto nombrado por el Ayunta

miento*.
Un Arquitecto nombrado por el Colegio 

Oficial de Arquitectos de Valencia
Un Arquitecto nombrado por el Gobier* 

no Civil.
Un Concejal del Avuntamiento.
Actuará como Secretario, sin voz ni 

voto, el de la Corporación, levantándose 
acta de todas las lesiones que se celebren.

Sagunto. 11 de octubre de 1951.—El Al
calde, J. Blasco.

2.414—0*

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

ALICANTE

Extraviados resguardos de d e p ó s i t o  
f transmisibles números 54.603,. 54.604 y 
í 55.414, de pesetas nominales 3 Ó00, 500 y 
! 2.000, eh Interior 4 por 100, obligaciones 

de la Junta de Obras del Puerto de Ali
cante y Deuda Amortizable 4 por 100, 
emisión' 1935 (convertida en 15 noviem
bre 1945), Respectivamente, a nombre de 
doña Mana Climent Berenguer, si den
tro del plazo de un mes no se hotifioa 
al Establecimiento reclamación de ter
cero, se expedirán duplicados, según de
terminan los artículos *4.o y 42 del vi
gente Reglamentó, quedando libre el Ban
co de toda responsabilidad.

Alicante* 11 de octubre de 1951.—P. El 
Secretario, Rafael' Tato.

6.531—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

LA CORUNA

Extraviados resguardos de d e p ó s i t o  
transmisibles núms.v 73.205 y 73.200 de-pe
setas nominales 10.000 y 25.000, respecti
vamente, en D e u d a  Amortizable 3,50 
por lCfO, emisión 1940, ambos a nombre 
de doña Javiera Armada Losada, si den
tro del plazo de un mes, a "contar de 
la fecha de inserción del presente anun
cio Ai el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirán du
plicados, según determinan lo s  artícu
los 4.o y 42 del vigente Reglamento, que* 
dando libre el Banco dé toda responsa
bilidad. v

La Corufia, 10 de octubre de 1951*— 
El Secretario* José Paz. r

0.532-P.

MARMOLES ALCONERA, S. A.
(MARMALSA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de los estatutos de esta so* 
ciedad, el Consejo de Administración con
voca a Junta generar ordinaria de'aeclo* 
nistas para ej día 27 del corriente mes, 
a las dieciséis horas, en el domicilio so* 
cial, calle Antonio Maura, núm. 5, Madrid.

Tendrá por ct>jeto la Junta la reorga
nización del Consejo de Administración 
y traslado dél domicilio sociaL

Madrid, 13 djé octubre de 195L—El Be* 
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Ochandorena. 6.640-P.

TABACALERA, S A.

Tabacalera, S. A., convoca concurso-opo
sición para psoveer treinta vacantes de 
Oficiales Administrativos de la misma, 
con el háber anüal de siete mil pesetas,* 
más el cincuenta por ciento de. plus tran
sitorio de carestía de vida y demás emo
lumentos que señala ia Reglamentación de 
Trabajo del personal de esta Compañía,

Las condiciones para el ingreso,'el cua
dro de inutilidades v ^ l  programa de 1*6 
materias sobre las aue versarán los exá
menes correspondientes, se hallarán ex* 
puestos eh el tablón de anuncios de las 
oficinas centrales de la Compañía, Bar
quillo, 5,. Madrid.

El Secretará general, Javier M. AvlaL
6.606—P;

BANCO DE SANTANDER *

Rectificación
Por el presente se rectifica el anunoiO 

de éste Banco inserto en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 282, co
rrespondiente al día 9 de octubre, pági
na 2306, columna tercera, en el sentido 
de que»se dice'Nque los,documentos de la 
sucursal de León son lós números 91 a 
3.367 y 221 a 3.399, cuando en realidad 
debe entenderse 91/3.367 y 221/3.399.

i \



B. O. del E .— N ú m . 290 17 octubre 1951 Anexo único.—Página 2363

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURA DEL TRABAJO

H U E S C A
E dicto  

Don'' Celedonio Ceña Lóoez, Magistrado 
de Trabajo Suplente Especial de esta 
capital v provincia.
Hag) saber: Qu'e en esta Magistratura 

de Trabajo y en los autos de juicio nú
mero 115-51, seguidos entre partes a que 
se hará mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-' 
positiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En Huesca, a ocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno. Vistos por el ilustrísimo señor don 
Celedonio Ceña López, Magistrado de 
Trabajo Suplente Especial de esta capi
tal y provincia, los precedentes autos de 
Juicio verbal, sobre reclamación de canti
dad, promovidos ppr don Martín Lecina 
Naval, mayor de edad, ¿asado, encarga
do de obras y domiciliado en Sariñena 
(Huesca), contra don Salvador Nicola, 
igualmente domiciliado en Sariñena, y 
resultando, considerando, vistos, etc. Pa
lio: Que estimando como estimo la de
manda Interpuesta por don Martín Leci
na píaval, contra don Salvador Nicóla, so
bre reclamación de * cantidad, debo con
denar y condeno a dicho demandado a 
que satisfaga al actor las siguientes can- 
tidales: setecientas setenta pesetas (770 
pesetas) por jornales y ciento noventa .y 
nueve pesetas (199 pesetas) por materia
les de construcción destinados a la obra.— 
Notifíquese a las partes, haciéndoles sa
ber que contra la presente sentencia no 
cabe recurso alguno, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1949.—Así por esta mi sentencia, lo
Í>ronúnelo, mando % firmo.—Firmado: Ce- 
edonio Ceña.—Rubricado.—Publicacíón.- 

En el día de su fecha la sentencia que 
precede ha sido redactada, leída y publi
cada por el ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo Suplente Especial que la sus
cribe, hallándose celebrando audiencia 
pública.—Doy fe.—Firmado: Licenciado 
Juan A. Rupérez.—Rubricado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a don Salvador Nicola, en ignorado
garadero y publicación en el BOLETIN 

FICIAL DEL ESTADO, se extiende el 
presente en Huesca a ocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—Cele
donio Ceña.̂—EX Secretario, Juan A. Ru- 
pérez Pérez.

1.909—A. J

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

MADRID
E dicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se si
gue expediente sobre declaración' de he
rederos abintestato de don José Sancho 
Martínez, dimanante tal expediente del 
Juicio de abintestato de dicho causante, 
que falleció e» esta capital, calle de la 
Cruz, núméro 23, el día veintisiete de 
oetubre de mH novecientos cincuenta, ha
biendo tenido su domicilio en la calle de 
Embajadores, númeYo 8, pisd cuarto, con
tando en el momento de su fallecimiento 
setenta* y tres años de edad, natural de 
Merodto (Oviedo), hijo de José y de 
Marta, de estado viudo de doña Gregoria 
Jorcada Angos de cuyo matrimonio no lia 
dejado hijos, habiéndose acordado en di
cho expediente, de conformidad con lo

Sue determina el artículo 986 de la Ley 
e Enjuiciamiento civil, publicar la muer

te sin testar de aquel causante y hacer 
up primer llamamiento a los que se crean 
con derecho a su herencia, para que com

parezcan ante este Juzgado a reclamar
lo dentro del plazo de treinta dias, a con
tar de la publicación de este edicto, jus
tificando tal reclamación con les corres
pondientes documentos.

Dado en Madrid a nueve de octubre 
de .1951.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

1.980-A. J.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

* Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número vein
titrés de los de esta capital en los au
tos de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía seguidos a instancia del Pro
curador don Joaquín Rivera Arrillaga. en 
nombre *y representación ae don Julián 
Fernández del Pozo, contra los ignorados 
herederos o causahabientes de doña Mar
ta Aherens Schilling, sobre reclamación 
de cien mil pesetas; se hace saber que, 
por providencia dictada en el día de hoy, 
en los expresados autos se ha acordado 
hacer un segundo llamamiento en la mis
ma que el primero que le fué hecho y por 
la mitad del término que se Ies conce
dió en aquél' a los referidos demanda
dos, y en su virtud se llama y emplaza 
a los demandado®, ignorados herederos o 
causahabientes de doña Marta Aherens 
Schilling, a fm de que, dentro del tér
mino de cinco días, comparezcan en los 
autos, personándose en. forma, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. .

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma* a los ignorados herederos o 
causahabientes de doña Marta Aherens 
Schilling a los fines, por el término y 
con el apercibimiento Indicados, se ex
pide el presente, que firmo en Madrid 
a veintiocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
P. S., Félix Calvo.—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

e.551—a : J.
BARCELONA

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de fecha vein
tidós del actual mes de septiembre, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria pro
movidos por don Juan Font Roig contra 
doña Mercedes Domingo Basangé, se sa
can a pública subasta por segunda vez, 
término de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su valoración, 
que es la suma de doscientas mil pese
tas, las fincas siguientes;

Pieza de tiefra huerto, viña, bosque, re
gadío' eventual de yermo, denominado 
Campa del Rectó, sita en el término mu
nicipal del Bruch, de cabida siete hectá
reas ocho áreas nueve centiáreas doce de- 
Címetios cuadrados, o aquella mayor que 
tal vez contenga, en cuya extensión y 
ocupando parre de ella existe una era de 
trillas y una casa de campo de cinco cuer
pos, cuya casa se compone de planta baja 
y un piso* con sus lagares, bodega, pren
sa, cuadra, encerradero -v demás depen
dencias, señalada oon el núméro seis; y 
linda en la actualidad: por Norte, con 
Félhc Colom y José Diaz; por Spr, con 
Magín Pascual; por Este, con Francisco 
Vallet Jorba, y por Oeste con el Camp 
de la Rectoría y el torrente de la Mare 
de Deu. Valorada en ciento cincuenta 
mil pesetas.

Tierra viña en igual término v partida 
Muxarigas, de cabida dos hectáreas, se
senta y dos áreas ochenta y dos centi
áreas; linda al Éste con torrente de Mas 
Rafat, y parte con tierras de Pablo Pe-

drosa y camino que va a la Viña Novaí 
Sur, sucesores de Pedro Subirats; Oeste* 
Manso Ferrer. propio de don Francisco 
Marimón, y Norte, el mismo en parte y 
en parte Pablo Padrós. Valorada en cin
cuenta mil pesetas.

Se hace constar que los autos y la cér- 
tificación del Registio de la Propiedad, 
a que se refiere la.iegla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y c ue las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de> actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juzga
do de Primera Instancia número dieciséis 
de los de esta ciudad de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia el día veinti
trés de noviembre próximo venidero y 
hora de las doce, previniéndose a los Imi
tadores que para tornar parte en la su
basta deberán depositar previamente en. 
la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto' una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta, que es el se
tenta y cinco por ciento de la primera, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
así como tampoco se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
en el acto de la subasta se* hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas en la regla octava, y si no 
las acepta no le será admitida la propo
sición;* que el acreedor demandante po
drá concurrir como postor a la subasta y 
no necesitará consignar cantidad alguna» 
para tomar parte en la licitación; las con
signaciones serán devueltas a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; y que Ioó gastos de subasta, 
pagosMe derechos arle Hacienda y demás 
inherentes serán de cuenta del rematante.

Dado errs Barcelona a des de octubre de 
mil novecientos cincuenéa y uno.—El 6 ^  
cretario (ilegible?.

6.552.—A. J. 

BECERREA 
Don José Ramón Díaz Vizoso; Secreta

rio del Juzgado de Primera Instancia
de Becerrea.
Por la presente, que se insertará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
virtud de lo acordado en providencia dic
tada a mi testimonio por el señor don 
José Barja Prieto, Juez de Primera Ins
tancia accidental de este partido, en jui
cio ordinario de mayor cuantía promovi
do por el Procurador señor Vill* verde, 
en nombre de doña Celia Aíro Jo Arrojo, 
mayor de edad, sin profesión espedial y 
vecina de esta villa, contra don Manuel 
Arrojo y Arrojo, moyor de edad, cuyas 
circunstancias se desconocen y que fué ve. 
ciño de la ciudad de Buenos Aires (Repú
blica Argentina), hoy en ignorado parade
ro; don Ramón Arrojo, hijo natural de don 
Pedro Arrojo Arias, mayor de edad, casa
do y residiendo -en América desde hace 
mucho tiempo* sin quê  se conózca su 
domicilio, y para el supuesto de que hu
biesen fallecido, contra sus herederos, si 
los tuviesen, también desconocidos, e 
igualmente contra todas las personas des
conocidas e inciertas que puedan acre
ditar su interés como herederas de don. 
Pedro Arrojo y doña Celestina Arrojo* 
o alguno d é ‘ellos, y contra todas las per
sonas desconocidas e inciertas que pue
dan acreditar su interés en oponerse a 
la pretensión sobre declaración de legi
timidad. o de comprobación de legitiñu-



A nexo único.— Página 2364 17 octubre 1951 B. O. del E.— Núm. 290

dad, que .tiene por finalidad de que se 
declare que la doña Celia Arrojo Arrojo 
es hija legitimada .por subsiguiente ma- 
.trimonio de sus padres, don Pedro Ano- 
jo  Arias y doña Celestina i Arrojo Fernán
dez, ep cuyo juicio, en el primer llama
miento, compareció, personándose única
mente doña Amparo Arrojo y Arrojo; se 
¡hace un segundo llamamiento a todas 
las personas demandadas en los expresa
dos conceptos que no se hayan perso
nado, a fin de que, dentro del término 
de cinco días, lo hagan ante este Juz
gado, previniéndoles que si no compa
recen les parar£ el perjuicio a que haya 
lugar eñ derecho.

Becerreé, quince de septiembre de mil 
novecientos cincuenta; y uno.—El Secre
tario, José Ramón Díaz.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia accidental (ilegi
ble).

6.527—A. J.
SANTIAGO DE COMPOSTELA

Don Germán Antúnez y Oliver, Juez de 
Primera Instancia accidental de la ciu
dad y partido de Santiago.
Hace público que en este Juzgado se 

promovió expediente en. acto de jurisdic
ción voluntaria por doña María Domín
guez Seoane; vecina de esta ciudad, so
bre declaración de fallecimiento de su 
hermano de doble vínculo Manuel Do
mínguez Seoane, hijo de José y Juana, 
que nació eñ esta ciudad el quince de 
julio de mil ochocientos noventa y siete 
y se ausentó Rara la República Argenti
na en el año mil novecientos veintinueve, 
sin que desde hace más de quince se ten
gan noticias del mismo, cuyo expediente 
fué admitido a trámite por providencia 
(de esta fecha. •

Santiago, once de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Germán Antúnez y Oliver.

,6.544—A. J.
SEVILLA

E dicto

Don Antonio Hoyuela del Campo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nu
mero tres de ^os de esta eiudad y su 
partido.
Hago saber: Que en esté Juzgado, pro

movido por el Procurador don Luis Reme
ro Sánchez, eñ nombre y representación ■ 
de dorf Calixto Ramos. Navarro 'y- doña 
Emilia Ramos Navarro, ésta asistida de 
b u  marido, don José Márquez Fernández, 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Calixto de la Santí
sima Trinidad Ramos Oliva, padre de los 
solicitantes. ■

y  para la debida. publicidad, se inserta 
el presente a los efectos procedentes.

Dado en Sevilla a diez de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instanéia, Antonio Hoyuela 
del Campo.—El Secretario, P. S. (ilegible). 

6.248-A. J. y 2.a 17-10-951
Don Antonio Hoyuela del Campo, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los, de esta ciudad y 'su 
partido.
Hago saber: Qi. en este Juzgado, pro

movido por el Procurador don Luis Rome
ro Sánchez, en nombre y representación 
ide don Calixto Ramos Navarro y doña 
Emilia Ramos Navarro, ésta, asistida de 
jsu marido, don José Márquez Fernández, 
se sigue .expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Calixto de la Santí
sima Trinidad Ramos Oliva, padre de los 
solicitantes.

Y para la debida publicidad, se inserta 
el presente a los efectos procedentes.

Dado en Sevilla a dicj de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio_ Hoyuela 
dé} Campo.—El Secretario, P. 6. (ilegible).
 ̂ 6.248—A. J. y 2.* 17-10-951

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex 
presan en el plazo que se leé fifa, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico qficiat y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita," llama y emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades y Agentes de fa 
B olida Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de diclio Juez o Tri
bunal, con arreglo á  loa artículos corres. 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u zg a d o s  m il it a r e s

MUTIO DIGAT, Ramónr hijo de Te- 
lesforo y Amada, Capitán mercante, na
tural de Guerniea (Bilbao),» domiciliado 
últimamente en Guerniea, paseo de Los 
Arcos; comparecerá en término de un 
mes ante el Juez Instructor Teniente 
de Intendencia don Maximiliano Moya 
López, en Cartagena, a bordo del des- 
tmetor «Lepaáto», para hacerle una noti
ficación en causa 374 de 1943/ instruida 
por el delito de estafa y entregarle un 
testimonio de la resolución recaída.—365. i

REY TORRES, José; hijo de Ah* y 
de Joaquín, natural de San Fernando 
(Cádiz), soltero dq veintitrés años, mari
nero de la Armada, con destino en el Ar
senal de Las Palmas de Gran Canaria ; 
procesado por faltas graves en expedien
te judicial 7 de 1951; comparecerá en el 
término de veinte días ante el Juez, Ins
tructor don Francisco Oamacho Moreno» 
en el Arsenal de Las Palmas.—408,

ALMAZAN AGUADO, Angel; hijo de 
Nemesio y de Juana, natural de Guada- 
la jara, de veintiún años, zapatero, estatu
ra 1,620 metros, ingresó como voluntario 
educando de-Banda én la Academia de 
Infantería; procesado en causas 1.017 de 
1951 por fraude, y 2.372 de 1951 por de
serción: comparecerá en el término de 
veinte días ante don Manuel Cabrera Bo
rrego, Juez Instructor de la Academia de 
Infantería, en Toledo —1316..

J u zg a d o s  c iv il e s

PEREA MORENO, Juan (a) «El Juar
nito» r de diecisiete años, hijo de. Emilio 
y de Teresa, soltero, cedadero ambulante, 
natural de Ouadalajara y sin domicilio 
conocido; procesado en causas 627 y 628 
de 1950, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 dé Burgos para constituir
se en prisión.—£729 y 30.

GIMENEZ GIMENEZ, Enrique; de die
cisiete años, soltero, cestero, natural de 
Tardienta y vecino de Zaragoza; proce
sado en sumario 607 de 1949, por desorden 
público; comparecerá en el térthino de. 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Zaragoza para constituirse en 
prisión.—5858.

VAZQUEZ VIEITEZ, Ramón; de vein
tiún años, soltero, Jornalero* hijo de Ge
rardo y de Mercedes natural y-vecino de 
Santiago; prooesado en sumario 196 de 
1949, por robo; comparecerá en. el térmi
no de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción de Santiago para constituirse 
en prisión.—5850.

DARAS NEBOT, Vicente; hijo de Ma
nuel y de • Rosario, de veintiocho años, 
natural de Villárreal (Castellón de lá 
Plana)v vecino de Barcelona, en paseo 
Maragall, 107, electricista; procesado en 
sumario 390 de 1950; comparecerá en el 
término dé diez día* ante el Juzgado de 
Instrucción de Sabadell para oomátituirse 
en prisión.—5844.

E D I C T O S  •

J u z g a d o s  c iv il e s

For el-presente, que se expide en virtud 
de providencia dictada en el dia de hoy 
en el sumario 313 de 1950, por hurto de 
dieciocho mil pesetas y otros objetos a 
doña Virginia de Covaígnao, de cuarenta 
años, casada, sus labores, hija de John y 
de Clara, natural de Estados Unidos de 
América, con 'domicilio accidental en d  
Hotel Ritz, se ha acordado citar a la re
ferida doña Virginia para que dentro del 
plazo o término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado núm. 14 y al 
propio tirnipo. ofrecer el procedimiento 
según determina el artículo ciento nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
la representación legal de l?. misma.

Madrid, 12 de mayo de 1951 —El Juez 
Instructor (ilegible).—El Secretario, Ma
nuel Cornelias.—5747.

Por medió del presente se cita, llama 
y emplaza a Rosarlo Domínguez Díaz, de 
cuarenta y tres años, soltera, agente co
mercial, natural, de I4rtiabana, que tuvo 
últimamente su domicilio en la fonda 
Universal, de Algeciras; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Algeciras para ser oída en 
concepto.de inculpada en p1 sumario 268 
de 1949, por apropiación indebida de dos 
relojes.

Algeciras, 15 de mayo de 1951.—El Juez 
de Instrucción (ilegfblé).—El Secretario 
(ilegible).—5.810.

A N U L A C I O N E 8

JUZGADOS MILITARES

El Juzgado del Regimiento de Infante
ría San Marcial 7 deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex
pediente judicial 380 de 1946 Moisés Sán
chez Gómez.—364.

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción 1 de Ve 11a- 
dolid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 328-949, 
Félix Pinto Izquierdo.—5760.

El- Juzgado de Instrucción 15 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al oroceeado en causa 87-951, Víc
tor Manuel Gordillo Cestero.—5753.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
de la Plana deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 30-950. 
Ramón Carbonell Heredia —5775.

El Juzgado de Instrucción • de Huesca
deja sin efecto la requisitoria referente 
¿i procesado en sumario 132 de 1949. Ale
jandro Pascual Galindo.—5780.

El Juzgado de Instrucción 2 de Ma
drid- deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 27-943. 
Elísea Tejerina Junquera-—5783.

El Juzgado de Instrucción de Avila deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 13 de 1947, Ernesto 
Rosado Gutiérrez. —5814.

El Juzgado de Instrucción 2 de* San
Sebastián deja, sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 05 de 
1949, Antonio Martín PiñeL—5847.

El Juzgado de Instruoción de San Ro
que deja sin efecto la requisitora referen
te al procesado en sumario 402-950 Pas
cual Rulz Marios.—5846.

El Juzgado de Instrucción de Alcázar 
de San Juan deja sin efecto la retjuisito- 
de 1943/ Luis del Campo Moréno.—5808. 
ria referente al procesado en causa 140

El Juzgado de Instrucción 2 de San Se
bastián deja sin efecto la reqpisitoria re
ferente al procesadg en sumario ÍÍ7-950, 
Francisco Oca ña Martín.—58,49.

El Juzgado de Instrucción de Valdepe
ñas deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 235-950, 
Vicente Aguilar Toledo.—5851.


